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Medellín, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, conformada por los Magistrados Jaime Alberto 

Aristizábal Gómez, quien actúa como ponente, John Jairo Acosta Pérez y 

Francisco Arango Torres, proceden en esta oportunidad a resolver la solicitud de 

Adición de la sentencia, la cual, fundamenta en el hecho que, la indexación debe 

otorgarse conforme lo establece la sentencia SL 359 de 2021. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Con el fin de resolver la aludida solicitud elevada por el procurador de la parte 

accionante, se remite la Sala al tenor literal del artículo 287 del CGP 

    “ARTÍCULO 287. ADICIÓN 

Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre 

cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
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deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio 

o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la 

parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de 

reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte 

sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud 

de parte presentada en el mismo término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación 

podrá recurrirse también la providencia principal.” 

Ha de recordarse que la demanda constituye la causa, la razón por la cual se ruega 

el derecho, los motivos que se tienen para pedir determinada sentencia, que por 

disposición del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, deben aparecer 

expresados en todo el escrito demandatorio, y surgen de los hechos del mismo, 

por cuanto del análisis de ellos versa la parte resolutiva de la sentencia.  

 

Adicionalmente, ha de considerarse que la Sala de Casación Laboral de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, ha señalado que es base esencial del debido 

proceso laboral, que las sentencias se enmarquen en las pretensiones impetradas 

por la parte actora y, además, que tales resoluciones se acoplen a la causa petendi 

invocada por el promotor del proceso, puesto que las pretensiones, si bien 

delimitan los términos exactos del litigio a resolver, están conformadas por razones 

de hecho y de derecho (sentencia SL 911 de 9 de febrero de 2016, Radicado 

53.019). 

 

Peticionado por la parte actora el reconocimiento de oficio de la indexación, basada 

en la muy importante sentencia a la que hace referencia, debe indicarse que hay 

ausencia de mérito para lo solicitado, pues el artículo 287 en comento pretende que 

se complemente la sentencia en aquello que fue parte del petitum, expresamente por 
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la parte y que por una omisión no se haya resuelto, sin que sea éste el caso, en el 

que fueron resueltos cada uno de los puntos planteados por la parte en la litis.  

 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

del TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

Negar la solicitud de sentencia complementaria por las razones expuestas.  

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

 

 

John Jairo Acosta Pérez                                             Francisco Arango Torres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 
LABORAL - HACE CONSTAR  
 
Que la presente providencia se notificó por 
estados No 92 del 31 de mayo de 2023. 
 
consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala
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